
en que fuere notificado. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 5 de noviembre de 2007. El Director General de Trabajo. José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 relativo al depósito de la modificación
de los estatutos de la Asociación Empresarial denominada “Federación
provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de construcción de Cáceres”,
en siglas PYMECON, inscrita bajo el n.º 10/142. (2008080917)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 17 de diciembre de 2007 fueron presentados a depósito en la Oficina de Respues-
ta Personalizada de la localidad de Plasencia, el Acta de la reunión de la Asamblea General
Ordinaria celebrada con fecha 15 de diciembre de 2007, en la que se acuerda la modificación
de los Estatutos sociales, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización
empresarial denominada “Federación Provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de Cons-
trucción de Cáceres”, en siglas PYMECON, a la que corresponde el expediente de depósito
número 10/142; con domicilio en Avda. Calvo Sotelo, n.º 37 de la localidad de Plasencia.

En el acuerdo expresado en la citada Acta, se indica que se procedió a una modificación
puntual de los anteriores Estatutos de la Asociación Empresarial.

Examinada la documentación presentada, con fecha 21 de enero de 2008, se requiere a la
citada Organización para que subsane diversas deficiencias encontradas en la misma;
habiéndose aportado dicha subsanación con fecha 28 de febrero de 2008.

Firman el Acta de la reunión de la Asamblea General que aprobó la modificación: D. José
Ramón Suárez Torres y D. José Antonio Sánchez Alegre, en calidad, respectivamente, de
Presidente y Secretario de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo:

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referida.
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Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en las dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres, sita en el Polígono Las Capellanías, parcela 15, y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(Boletín Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 4 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D.ª Evelín Ruz Navarro
(Bar La Glorieta). (2008081294)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la propues-
ta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: D.ª Evelín Ruz Navarro (Bar La Golorieta).

Último domicilio conocido: C/ Ronda n.º 31. 10870 Ceclavín.

Expediente n.º: S/213-2007.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.
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